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4. OTRAS INFORMACIONES 
4.04 ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

Sesión del Pleno número 51, de 30 de diciembre de 2021 (11/0032/0054/19439) 

Al amparo de lo previsto en el artículo 76.1 del Reglamento de la Cámara, ha sido convocada sesión 
del Pleno para el jueves 30 de diciembre de 2021, a las 9:30 horas, con el siguiente orden del día: 
─ Dictamen de la Comisión de Hacienda sobre el Proyecto de Ley del Principado de Asturias de 
Presupuestos Generales para 2022 y enmiendas reservadas al mismo. 

Palacio de la Junta General, 29 de diciembre de 2021. El Presidente de la Cámara, Marcelino Marcos 
Líndez. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
4.20 OTRAS INFORMACIONES 

Resolución de la Presidencia de la Junta General del Principado de Asturias de 29 de diciembre de 2021 por la que se califica y 

admite a trámite la declaración de modificación de la de incompatibilidades, de la de intereses y actividades y/o de la de bienes 

patrimoniales de don Luis Carlos Fanjul Viña (11/0008/0082/03710) 

1. El 28 de diciembre de 2021 (RE 22570), el Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis 
Carlos Fanjul Viña presenta declaración de modificación de la de incompatibilidades, de la de intereses 
y actividades y/o de la de bienes patrimoniales, en lo que a la de bienes patrimoniales se refiere. 
2. El artículo 22.5 RJG establece que los Diputados de la Junta General deben presentar las 
declaraciones de incompatibilidades, de intereses y actividades, y de bienes patrimoniales, no solo 
inicialmente para la plena adquisición de la condición de Diputado, sino también cuando se produzca 
la pérdida de dicha condición o, como es el caso, se modifiquen las circunstancias de la declaración, 
debiendo cumplimentarse conforme al modelo aprobado por la Mesa de la Cámara, tal y como 
igualmente sucede en el presente caso. 
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3. Por todo ello, en uso de la delegación otorgada por la Mesa de la Cámara en su reunión de 27 de 
junio de 2019 (BOJG/XI/B/3),  

RESUELVO 

Tener por efectuada la declaración de modificación de la de incompatibilidades, de la de intereses y 
actividades y/o de la de bienes patrimoniales de don Luis Carlos Fanjul Viña, en lo que a la de bienes 
patrimoniales se refiere y, según lo previsto en el artículo 22.6 RJG, ordenar su inscripción en el 
Registro de Intereses de la Cámara. 

Palacio de la Junta General, 29 de diciembre de 2021. El Presidente de la Cámara, Marcelino Marcos 
Líndez. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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